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RESUMEN 

La presente tesis contempla la necesidad de medir el impacto de los Tributos que 

afectan al Sector Minero del Cantón Zaruma, caso Práctico Empresa Reina de 

Fátima S.A., de modo que se analice impuestos relacionados al sector como son: 

Impuesto al Valor Agregado IVA, Impuesto a la Renta, Regalías, Patentes, Impuesto 

a la Salida de Divisas. Para el desarrollo de esta tesis se ha considerado la 

normativa vigente aplicada al Sector Minero en la Ley de Minería, así como también 

el Código Tributario, considerando como Órganos de Control y eje fundamental en 

este tema al Servicio de Rentas Internas y a la Agencia Nacional de Regulación y 

Control Minero.  

Así mismo se analizó a la empresa Reina del Fátima, su situación actual, y cuanto 

representan los tributos pagados por esta empresa al Servicio de Rentas Internas, 

considerando como base de análisis y aplicación los balances, las declaraciones, la 

patente, concesiones y demás instrumentos que esta empresa nos facilitó para el 

análisis respectivo. 

 

PALABRAS CLAVES 

 

Tributo, Impuestos, SRI, IVA, Impuesto a la Renta, Regalías, Patentes, Organismos, 

Control. 
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ABSTRACT 

 

This thesis was prepared by the need to measure the impact of taxation affecting 

the Canton Mining Sector Zaruma case Practical Reina de Fatima SA Company, so 

related to the sector such as tax Scan: Value Added Tax VAT, Tax Income, 

Royalties, Patents, Tax Overseas Remittance. For the development of this thesis 

has considered the regulations applied to the sector in the Mining Law, as well as 

the Tax Code, considering Bodies Control key and shaft on this issue to the Internal 

Revenue Service and the National Regulatory Agency Mining and Control.  

Also the company analyzed Queen Fatima, current situation, and that they represent 

taxes paid by this company to the Internal Revenue Service, considering as a basis 

for analysis and application balance sheets, statements, patent, concessions and 

other instruments that this company provided us for the respective analysis. 

KEYWORDS  

 

Tribute, Taxes, IRS, VAT, Income Tax, Royalties, Patents, Organizations, Control. 
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1.1 Concepto de Minería 

La Minería es un proceso productivo mediante el cual se extraen minerales, los 

cuales son clasificados, con la finalidad de obtener beneficios económicos. Para 

esto es importante saber que se deben identificar zonas geográficas ricas en oro, 

plata, cobre, etc., que se encuentran en la corteza terrestre en forma de vetas 

(Franja lisa de material distinta a la que está rodeada), para luego, mediante 

procedimientos establecidos lograr clasificarlos, limpiarlos y venderlos. (Sociedad 

Nacional de Minería, 2014) 

Además es importante mencionar que esta actividad se ha venido desarrollando 

desde 1539, cuando los Españoles encontraron una mina, a la cual llamaron 

“Vizcaya”, esta mina proveía de oro en grandes cantidades y las cuales fueron 

aprovechadas con fines de incremento de riqueza en manos de mencionados 

sujetos.   

1.2 Importancia 

 

La Minería es de vital importancia en todos los sectores que contempla la economía, 

por cuanto ha contribuido a incrementar los ingresos personales, así como también 

la riqueza de grandes países que hoy en día son conocidos por su producción y 

venta. A más de generar riqueza contribuye a crear fuentes de empleo, incremento 

de sectores comerciales, crecimiento turístico, entre otros. 

La minería es tan antigua como la vida misma, contribuyendo al proceso de la 

relación comercial y mercantil en el mundo entero, inicialmente con el trueque la 

fuente de intercambio fue el oro, que mediante balanzas eran pesadas para luego 

cambiarlas por productos o servicios, e incluso la compra de esclavos en la antigua 

Roma y Grecia. La Minería contribuyó antiguamente al crecimiento del sector. 

(Minero, 2014) 

Actualmente la minería en el Ecuador contribuye a:  
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 La Generación de Empleo directo: generalmente en la región en la cual se 

detecta la zona geográfica, es beneficiada por la contratación de personal. 

 Proveedores de Servicios: Empresas que contribuyen a la minería mediante 

servicios indirectos, como son: la construcción de vías, incremento del 

transporte local, generación de espacios turísticos.  

 Empleos indirectos: al incrementar esta actividad económica, también 

incrementan los proveedores de servicios los cuales, requieren de personal 

y se benefician monetariamente. 

 Compra de suministros y materiales: Incremento en los beneficios 

económicos en los sectores relacionados a la minería. 

 Impuestos: Las Minería en el Ecuador contribuye 185 400 millones de dólares 

americanos. La minería es muy importante porque esta contribuye de manera 

directa e indirecta a la generación de beneficios económicos y sociales, que 

ayudan al mejoramiento de vida del país y la región. (Metálica, 2009) 

(German Mora, 2008) 

1.3 Etapas de la minería 

La Minería contempla las siguientes etapas:

 

Gráfico 1 Etapas de la minería 

Fuente: ABC Minero 

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

Prospección Exploración
Desarrollo 

del Proyecto
Operación 
de la Mina

Beneficio 
Mineral

Cierre de la 
Mina
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Considerando lo siguiente: 

1. Prospección: Proceso mediante el cual se buscan blancos con similitudes y 

características parecidas que todo yacimiento presenta. Esta etapa 

contempla métodos como:  

a. Geológicos: Implica identificar la superficie y definir posibles rocas 

existente, así como su alteración. 

b. Geoquímica: Análisis que se realiza con la finalidad de encontrar 

minerales en las rocas. 

c. Geofísica: Caracteriza condiciones físicas de las rocas que pueden 

alterarse en la mineralización.  

2. Exploración: Es la etapa en la cual se confirman posibles yacimientos de 

minerales, así como también se definen los costos asociados a la 

trasformación de la mina en el producto final. 

3. Desarrollo del Proyecto: Desarrollo del proyecto, diseño y desarrollo de 

explotación de la mina.  

4. Operación de la Mina: Se trata del proceso de extracción, separación, 

triturado, clasificación y transporte de material mineral. 

5. Beneficio del Mineral: Se separan los sedimentos minerales y se 

determinan si estos pueden ser comercializados o no. 

6. Cierre de la Mina: Proceso mediante el cual se pretende terminar la 

extracción de minerales, y que este no cause desastres ambientales, sino 

más bien estar en armonía con el medio ambiente.  

(Energía M. d., 2012) 

1.4 Situación Actual 

En el Ecuador la minería se desarrolla en una magnitud superior  en el Sur, a 

comienzos del siglo veinte, empresas de origen Nacional e Internacional explotan 

minerales, dándole especial atención al Oro, para esto se ha desarrollado en 

cantones como: Zaruma y Portovelo.  
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Actualmente la minería en el Ecuador está entrando en conflictos, que se han dado 

lugar a partir las distintas posiciones; es así que el Estado, sectores empresariales, 

población urbana y rural, apoyan la visión de explotar minerales existentes en el 

territorio nacional, dando lugar a la obtención de beneficios económicos, sociales y 

demás relacionados con el desarrollo de esta actividad.  

Sin embargo esta actividad conlleva muchos perjuicios que afectan al medio 

ambiente, y que son defendidos por otras posiciones, puesto que, presenta 

aspectos adversos a la vida misma.  

Cabe mencionar que la minería en el Ecuador se ha venido desarrollando a: 

 Gran escala 

 Menor escala 

Gran Escala: en este intervienen empresas nacionales e internacionales que 

cuenten con la capacidad (recursos), para hacerlo, este tipo de empresas buscan 

contribuir a reducir el impacto ambiental, con el uso de mejores tecnologías y 

materiales que incrementan la productividad y ayudan a generar mayores y mejores 

ingresos. (Acosta, 2012) 

Menor escala: se trata de empresas las cuales se dedican a esta actividad de 

manera artesanal, pequeñas y medianas empresas. 

Actualmente las empresas dedicadas a la minería en menor escala deben 

implementar métodos que protejan y ayuden a llevar esta actividad de manera 

amigable con el medio ambiente; siendo así que se ha creado organismos como la 

Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM), con la finalidad de mejorar la 

calidad y la productividad de esta actividad. (Idrovo, 2013) 
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1.5 La Minería en Zaruma 

 

El cantón Zaruma, fue creado en 1884, con un área territorial de 2.153,35 kilómetros 

cuadrados, cuya población es de 23.407 personas. La minería en este cantón es 

considerada como la más rica a nivel Nacional, ya que existe una veta que recorre 

las localidades de Zaruma y Portovelo, concesionada un total de 2800 hectáreas, 

donde operan 180 mineras.  

La Minería en Zaruma data de los años 1600 y 1700, fechas en los que los 

españoles llegaron a América, y los incas con la finalidad de rescatar a Atahualpa, 

pagaron su rescate en oro, descubriendo que existían yacimientos de minerales. La 

primera mina en este sector es la del Sexmo, que hoy en día es contemplada como 

un espacio turístico y el inicio que marco a la Minería como tal en esta región. 

De acuerdo a la Cámara de Minería del Ecuador, en el Cantón Zaruma existen 

depósitos de minerales metálicos, destacando el oro, como se muestra a 

continuación: 

 

Tabla 1: Potencial Minero, Cámara de Minería del Ecuador 

Fuente: Cámara de Minería del Ecuador 

En la Primera columna se destaca el Cantón, en la segunda destaca la minera 

evaluadora que en este caso es Dynasty Metals and Mining, la siguiente se trata de 

un modelo, la siguiente hace referencia a los ingresos provenientes del oro, teniendo 

así un total en millones de 4’573.262,400. En cuanto a minería se refiere, dentro de 

la producción Nacional el oro aporta en un 67,36%, del cual el 40% es de Zaruma. 

Entre las minas más conocidas de Zaruma se encuentran las vetas de:  

 Miranda  

 Calderona 
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 Elizabeth 

 Palacios  

 West Vizcaya 

 Pillacela 

 

Esta actividad es desarrollada en este sector, de la siguiente manera: 

 Minería Informal: Se trata de Familias enteras conocidos como “Jancheros”, 

que extraen lo que las empresas desechan en el proceso de perforación, 

siendo el sustento para 3000 personas, de acuerdo a informes del Ministerio 

del Ambiente. 

 Minería tecnificada o de gran escala. 

La Minería en este cantón ha sido objeto de varias discusiones, ya que los 

pobladores de este sector unos en contra y otros a favor, mencionan que esta ha 

producido grandes desastres como derrumbes y varias tragedias que ha cobrado 

vidas humanas, ya que la seguridad del minero está sujeto a la calidad de la 

operación minera es decir el desarrollo de la mina, la explotación como tal. (Villas & 

Aranibar, 2003) 

Asociación de Mineros Autónomos de Muluncay” Cantón Zaruma: 

Está integrada de las siguientes minas: 

 Cía. Minalta S.A 

 Reina de Fátima S.A. (EMIREIFA) 

 Soc. Sagrado Corazón de Jesús  

 Soc. El Aguacate 

 Cía. Bemomining  

 Cía. Worldmining Equipment  

 Soc. Las Brisas 

 Soc. Sagrado Corazón de Jesús  Nº1 

 Soc. Virgen del Carmen 2 
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 Soc. Voluntad de Dios 2 

 Soc. El Rodeo 

 Soc. El Viejo Madrid 

 Soc. San Francisco 

 Soc. El Toronche 

 Soc. Playa de Oro 

 Soc., El Valle Hermoso 

 Soc. Sagrado Corazón de Jesús  Nº3 

 Soc. San José 

 Soc. La fortuna de Don Tituana 

 Soc. El Canelo 

 Soc. Voluntad de Dios Nº3 

 Cía. MISJADEMU 

 Soc. Águilas Doradas 

 Soc. Virgen del Cisne 

 Soc. La Unión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                                      21 
María José Quíshpi Quízhpi  

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 2 

“ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL   Y 

NORMATIVA VIGENTE” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                                      22 
María José Quíshpi Quízhpi  

2.1 Estructura Organizacional 

 

El sector minero estará estructurado de la siguiente manera: 

 

Gráfico 2: Ministerio Sectorial 

Fuente: Ley de Regulación de Regulación y Control Minera (ARCOM) 

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

A. El Ministerio Sectorial.-  Conocido también como Ministerio del Ambiente, 

es el  órgano principal del Sector Minero, pues contribuye con la planificación, 

así como también emite y aplica políticas, directrices y planes en las áreas 

para el desarrollo del sector. También le corresponde: 

 Emitir políticas, acuerdos y resoluciones para la gestión del Sector 

Minero. 

 Representar al estado en el sector de la Minería; 

 Aplicar evaluaciones de las políticas, planes y proyectos emitidos, 

con el fin de calificar el desarrollo, administración, regulación y 

control de este sector. 

M
in

is
te

ri
o

 S
ec
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 Promover el desarrollo de este sector, mediante el desarrollo, 

investigación e innovación tecnológica. (Asamblea Nacional, 2013) 

B. La Agencia de Regulación y Control Minero.- Órgano regulador – 

Administrativo, que tiene la potestad de vigilar, intervenir y controlar las 

diferentes fases del desarrollo de la actividad minera; iniciando por la 

Empresa Nacional Minera, las empresas mixtas mineras, la iniciativa privada, 

la pequeña minería y minería artesanal y de sustento. Así como también otras 

atribuciones: 

 Velar y hacer cumplir la Ley, sus reglamentos y demás normativa 

vigente. 

 Expedir regulaciones y planes técnicos para el correcto 

funcionamiento y desarrollo del sector. 

 Desarrollar informes de los procesos de otorgamiento, 

conservación y extinción de concesiones mineras, de autorización 

para la instalación y operación de plantas de beneficio, tratamiento 

fundición y refinación; y de la suscripción de contratos de 

explotación, otorgados por el Ministerio del Ambiente. 

 Llevar un registro de las concesiones mineras y publicarlo en 

medios fehacientes. 

 Conocer, tramitar y resolver, en los procesos de amparo 

administrativo. (Asamblea Nacional, 2013) 

 

C. El Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico.- 

busca generar, sistematizar, focalizar y administrar la información geológica 

en todo el territorio nacional, con el fin de promover el desarrollo sostenible y 

sustentable de los recursos minerales y prevenir las incidencias geológicas. 

D. La Empresa Nacional Minera.- Es la encarada de la gestión y el desarrollo 

de la actividad minera, cuya finalidad es el aprovechamiento sustentable de 

los recursos mineros, de acuerdo a las disposiciones previstas en la ley. 

E. Los GAD’S.- Los Gobiernos Autónomos descentralizados y las 

competencias que a ellos les corresponda. 
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F. Servicio de Rentas Internas.- Órgano rector, técnico y autónomo, que se 

creó con la finalidad de recaudar los tributos internos, los mismos que están 

establecidos en la Ley y que se basa en la aplicación de la normativa 

vigente.  Su objeto es la de consolidar y establecer la cultura tributaria en el 

país procurando incrementar y lograr el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes. 

Siendo sus facultades: 

 Emitir políticas, procedimientos con respecto a los tributos que tienen 

correspondencia con el contribuyente. 

 Difundir y capacitar al contribuyente respecto de sus obligaciones 

tributarias.  

 Determinar, recaudar y controlar los tributos internos. 

 Preparar estudios de reforma a la legislación tributaria. 

 Aplicar sanciones. 

(Asamblea Nacional, 2013) 

2.2 Normativa Vigente e Impuestos del Sector Minero del Ecuador  

En el Ecuador se mantiene varias políticas aplicativas de acuerdo a la normativa 

vigente en: 

2.2.1 Constitución de la República del Ecuador 

En la Constitución Ecuatoriana, Art 317, menciona que mediante las contribuciones 

por parte de quienes ejecutan la actividad minera, se pretende reducir el impacto 

ambiental, que se incurre directamente en su desarrollo, estas vienen 

representadas por el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de 

participaciones empresariales. (Asamblea Nacional, 2008) 

2.2.2 Ley de Minería 

La Ley Minera, es un compendio de las políticas y procedimientos a aplicarse para 

el desarrollo de las actividades en el sector minero y que según el artículo 1 pretende 
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“Administrar, Regular, Controlar y Gestionar el Sector estratégico minero”, con esto 

se dice que procuran ser amigables con el medio ambiente, mediante procesos de 

sostenibilidad, precaución y prevención de riesgos asociados a esta actividad. 

(Asamblea Nacional, 2013) 

2.2.3 Reglamento de Contabilidad para Minería Metálica a gran Escala 

El Reglamento de Contabilidad para la Minería Metálica a gran escala, establece en 

su Art. 1 que con la finalidad de mantener uniformidad en la presentación de 

información contable se deberá mantener y aplicar durante el tiempo que dure la 

concesión minera, de modo que se establezcan políticas y procedimientos que 

serán controlados por la Agencia de Regulación y Control Minero. (Reglamento de 

Contabilidad para Minería Metálica a gran escala, 2012) 

2.2.4 Reglamento de libre Aprovechamiento de materiales de construcción 

Este reglamento menciona en el Art. 1 que debe existir normas en concordancia con 

la Ley Minera y su Reglamento, con la finalidad de administrar, regular y controlar 

el sector Minero, en lo referente a aprovechar materiales de construcción en obras 

públicas. (Reglamento para el libre aprovechamiento de Materiales de construcción, 

2011) 

2.2.5 Reglamento ambiental para Actividades Mineras en la República del 

Ecuador  

 

El reglamento para actividades mineras según Art. 1 contempla normas de 

ejecución técnica, que pretenden regular las actividades mineras con la gestión 

ambiental, en todas sus fases: Prospección, exploración inicial y avanzada, 

exploración, beneficio, procesamiento, fundición refinación, comercialización y 

termino de la concesión. (Reglamento Ambiental para actividades mineras en la 

República del Ecuador, 2011) 
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2.2.6 Reglamento del régimen especial de pequeña minería 

Con este reglamento según Art. 1 se pretende establecer normas con la finalidad 

de administrar, regular y controlar, el sector minero, de acuerdo con los principios 

de preservación sostenibilidad, prevención ante el régimen especial de la pequeña 

minería y minería artesanal, con esto se pretende reducir su impacto y los riesgos 

asociados a la preservación del medio ambiente. (Reglamento del Régimen 

especial de la pequeña minería, 2009) 

2.3 Tributos Relacionados al Sector Minero 

Son sujetos obligados: 

1. Las Personas naturales  

2. Las Personas Jurídicas 

Capaces ante la ley de contribuir derechos y obligaciones, teniendo en 

consideración que: “Los recursos Naturales no renovables son de propiedad 

inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado”. 

Para esto el Estado mediante su órgano regulador la Agencia Nacional de 

Regulación y Control Minero, emiten políticas, leyes y reglamentos, para el buen 

desarrollo de esta actividad, la cual representa responsabilidad teniendo en cuenta 

la conservación del medio ambiente y los riesgos asociados. 

Para ello también se debe considerar el pago de impuestos que conlleva el 

desarrollo de esta actividad, que debería estar considerado dentro del presupuesto 

anual y el plan de negocios. (Asamblea Nacional, 2013) 

2.3.1 Impuestos 

Los impuestos son obligaciones y derechos, que el sujeto obligado tiene para con 

el Estado, una vez que este empieza a generar ingresos, los mismos  que estarán 

inmersos en el Presupuesto Nacional, y que por ende las Empresas inmiscuidas en 

este sector deberán de pagarlos, considerando como tales: 
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Gráfico 3: Impuestos 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno 

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

Impuestos a los Ingresos Extraordinarios 

Son ingresos extraordinarios aquellos obtenidos por las empresas que han suscrito 

contratos con el Estado para la exploración y explotación de recursos no renovables; 

y se consideran a aquellos percibidos por las empresas contratantes, y generados 

en ventas a precios superiores a los pactados o previstos en los respectivos 

contratos. Para el cálculo de este impuesto se considera el 70% entre la diferencia 

del precio base y el precio de venta. 

 

70% Precio Base – Precio de Venta 

 

Para el pago los Sujetos pasivos deberán declarar mensualmente, considerando 

una fecha máxima la del siguiente mes, de acuerdo al noveno dígito del RUC, y se 

deberá declararlo mediante el formulario 112. 

Impuestos a los Ingresos 
Extraoordinarios

Impuesto a la Renta

Impuesto al Valor Agregado

Impuesto a la Salida de Divisas

Impuesto a las Tierras rurales 
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2.3.1.1 Impuesto a la Renta 

El Impuesto a la renta está sujeto a los ingresos obtenidos de las diferentes rentas 

provenientes a nivel nacional e internacional; así como también grava a aquellos 

ingresos obtenidos de fuente de herencias, legados y donaciones. Para su cálculo 

se considera del 01 de Enero al 31 de Diciembre de cada año, y se paga en el 

formulario 102, una vez que se haya determinado la utilidad. 

En el caso del sector minero el impuesto a la renta es el 22% sin derecho al beneficio 

de la reducción del 10% por reinversión. Así mismo se debe realizar una conciliación 

tributaria, la misma que se realiza de la siguiente manera: 

 

 Utilidad después de participación a trabajadores 

 (-) Ingresos Exentos 

 (+) Gastos no deducibles 

 (-) Amortización de pérdidas tributarias 

 (-) Deducciones por leyes especiales 

 (+) Ajustes por precios de transferencias 

 (+) Incremento neto de empleados y Discapacitados 

 Base imponible = Utilidad tributaria 

 (Servicio de Rentas Internas, 2014) 
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Tabla  2: Modelo de Conciliación tributaria, SRI 

2.3.1.2  Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

El impuesto al valor agregado (IVA), es el valor de la transferencia de dominio o a 

la importación de bienes muebles de naturaleza corporal en todas sus etapas de 

comercialización, y al valor de los servicios prestados. En este caso las personas 

Naturales o Jurídicas que realicen la venta o transferencia de bienes o presten 

servicios, están obligados a presentar una declaración mensual del IVA. 

La Declaración del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a la ley se la puede 

hacer: 

 Mensualmente: Para esta se considera el mes inmediatamente siguiente al 

periodo sujeto a declaración. 
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 Semestralmente: Se considera de Enero a Junio y de Julio a Diciembre, 

considerando para su declaración el mes siguiente al periodo de declaración. 

Para el cálculo de este impuesto se debe considerar que existe: 

 IVA 12% 

 IVA 0% 

 Exentos 

Para su declaración se considera el noveno digito del RUC, multiplicado por dos y 

sumado más ocho. 

El cálculo de la base imponible se realiza bajo la siguiente fórmula: 

Subtotal de la Factura – Descuentos Aplicados * 12% IVA 

En el caso de importaciones se le debe sumar el valor de los Incoterms asociados, 

así como también los impuestos, aranceles, tasas, derechos de importación y otros 

recargos asociados a los mismos. En este caso, la liquidación del IVA se efectuará 

en la declaración de importación y su pago se realizará previo al despacho de los 

bienes por parte de la oficina de aduanas correspondiente. 

En los casos de permuta, de retiro de bienes para uso o consumo personal y de 

donaciones, la base imponible será el valor de los bienes, el cual se determinará en 

relación a los precios de mercado. 

Adjunto a este documento se encontrará las tablas de acuerdo al noveno dígito del 

RUC. Para efectos de cálculo de este impuesto se consideran transferencias a: 

a) “Todo acto o contrato realizado por personas naturales o sociedades que 

tengan por objeto transferir el dominio de bienes muebles de naturaleza 

corporal, aun cuando la transferencia se efectué a título gratuito, 

independientemente de su designación o de las condiciones que pacten las 

partes. 
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b) La venta de bienes muebles de naturaleza corporal que hayan sido recibidos 

en consignación y el arrendamiento de estos con opción de compraventa, 

incluido el arrendamiento mercantil bajo todas sus modalidades. 

c) El uso o consumo personal, por parte del sujeto pasivo del impuesto, de los 

bienes muebles de naturaleza corporal que sean objeto de su producción o 

venta”. (Asamblea Nacional, 2014) 

En el caso del Impuesto al Valor Agregado se deben considerar las retenciones las 

mismas que corresponden una obligación que tiene todo comprador, al momento 

de adquirir bienes y servicios, como tal no entregar el valor total de pago de la 

factura, sino más bien dependerá del tipo de contribuyente que sea, para este caso 

se debe considerar: 

 30% Bienes  

 70% Servicios 

 100% Liquidaciones de Compra, Servicios Profesionales, etc. 

Son Agentes de Retención, de acuerdo al Art. 29 del Código Tributario: “Las 

personas Naturales o Jurídicas que de acuerdo a su actividad, función o empleo, 

tienen la obligación de retener impuestos. 

 30% del IVA causado cuando adquieren bienes gravados con tarifa 12% de 

IVA 

 70% del IVA causado por la prestación de servicios gravados con tarifa 12% 

de IVA 

 100% del IVA causado cuando adquieran servicios profesionales prestados 

por personas naturales con título de instrucción superior otorgado por 

establecimientos regidos a la Ley de Educación Superior, en el 

arrendamiento de inmuebles de personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad y cuando al adquirir bienes y/o servicios emitan una liquidación 

de compra de bienes o prestación de servicios.” 
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Considerando, que la retención es como un anticipo para el pago mensual realizado 

en la declaración de IVA, que se realiza en el formulario 104 o 104 A, según 

corresponda. (Servicio de Rentas Internas, 2014) 

2.3.1.3  Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

“Este impuesto se da cuando el hecho generador dado por  la transferencia, envío 

o traslado de divisas que son efectuadas en el exterior, sea en efectivo o a través 

del giro de cheques, transferencias, retiros o pagos de cualquier naturaleza, 

inclusive compensaciones internacionales, sea que dicha operación se realice o no 

con la intervención de las instituciones que integran el sistema financiero. 

La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas, también denominado ISD, es del 5%. 

El ISD debe ser pagado por todas las personas naturales, sucesiones indivisas, y 

sociedades privadas, nacionales y extranjeras., según lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico vigente”. (Servicio de Rentas Internas, 2010) 

2.3.1.4 Impuesto a las Tierras Rurales 

 

Pago correspondiente y efectuado a los propietarios de tierras con una superficie 

superior a 25 hectáreas en el sector rural, según la delimitación efectuada en el 

catastro de cada gobierno municipal. Para la Región Amazónica y similares existe 

trato preferencial en las hectáreas no gravadas (70 hectáreas). 

Para el pago de este impuesto se considera 

Uno por mil de la fracción básica no gravada 

En el periodo fiscal 2013 fue de 10,18 USD y para el año 2014: 10,41 USD por cada 

hectárea o fracción de hectárea de tierra que sobrepase las 25 ó 70 hectáreas según 

sea el caso. La declaración se realizara en el formulario 111 por todos los sujetos 

pasivos que sean propietarios o posesionarios de predios ubicados en el sector 

rural, será únicamente por Internet, para lo cual, el sujeto pasivo deberá obtener la 

respectiva clave. El pago se lo efectúa a través del comprobante electrónico de pago 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                                      33 
María José Quíshpi Quízhpi  

(CEP) en las Instituciones Financieras autorizadas, la fecha máxima de 

presentación será hasta el 31 de diciembre de cada año fiscal. (Servicio de Rentas 

Internas, 2007) 

2.3.1.5 Crédito Tributario 

A partir del año 2012, los sujetos pasivos pueden utilizar como crédito tributario los 

pagos efectuados por concepto de programas de forestación y reforestación 

debidamente aprobados y certificados por el Ministerio del Ambiente. 

El Crédito Tributario corresponde a: 

IVA Pagado – IVA Cobrado  

Se dice que se tiene crédito tributario cuando yo pago más en mis compras, y que 

cobro menos en mis ventas. (Servicio de Rentas Internas, 2014) 

2.3.1.6 Impuesto a Pagar 

Se tiene impuesto a pagar cuando: 

IVA Cobrado – IVA Pagado 

Cuando el IVA que cobro a objeto de mis ventas es mayor al IVA que pague a objeto 

de mis compras. 

Así también se deben considerar otros impuestos relacionados: 

 Impuesto del 1.5 por mil a los activos totales 

 Impuesto anual de patente municipal (no mayor a 25.00 USD.) 

 Impuesto predial urbano (entre 0,25 y 5 por mil)  

 Impuesto predial rústico (entre 0,25 y 5 por mil) 

 Contribución especial a la Superintendencia de Compañías (tabla progresiva 

entre el 0,00 USD y 0,93 USD dependiendo del monto del activo real) 

 Impuesto a los vehículos 

 (Servicio de Rentas Internas, 2014) 
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Anexo a esta actividad esta y considerado como pago están:

 

Gráfico 4: Patente de conservación y Regalías 

Fuente: Servicio de Rentas Internas NAC-DGERCGC13-00866 

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

2.3.1.7 Patente de Conservación Minera 

 

Concepto 

 

Es un pago anual por hectárea minera y se aplica de acuerdo a las concesiones 

mineras otorgadas. Son sujetos obligados, las personas Naturales o Jurídicas, 

titulares de derechos mineros, deberán tributar de acuerdo a cada concesión, 

mediante el Formulario 106, en el año 2013. 

 

Cabe mencionar que en el año 2014, por cambios reglamentarios se debe declarar 

en el Formulario 117, de acuerdo a un código asignado por la Agencia de 

Regulación y Control Minero.  Así mismo se considera que existe un tiempo límite 

Patente de 
Conservación

Regalías
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de pago y se da, cuando los dueños de concesiones han dejado de pagar patentes, 

regalías y demás derechos o tributos establecidos en la presente ley. 

 

Para su pago se deberá considerar el mes de marzo de cada año de acuerdo a cada 

hectárea de terreno y comprende un año calendario, y se establece que la patente 

de conservación desde el otorgamiento de la concesión hasta el 31 de diciembre 

del año en que concluya el periodo de vigencia de exploración inicial, será el 2,5% 

de una Remuneración Básica Unificada por cada hectárea minera concesionada; se 

aumentar al 5% de una remuneración básica unificada por cada hectárea minera 

concesionada para el periodo de explotación avanzada y el periodo de evaluación 

económica del yacimiento. Sera el 10% de una Remuneración Básica Unificada por 

cada hectárea minera concesionada en la etapa de explotación. Para el pago de la 

patente de conservación no son aplicables las compensaciones ni notas de crédito 

tributarias. 

 

El primer pago de la patente se realizara en los 30  días contados desde la fecha 

del otorgamiento del Título Minero y que corresponda al lapso de tiempo que 

transcurra entre la fecha de otorgamiento de la concesión y el 31 de diciembre de 

dicho año. 

Considerando lo mencionado anteriormente, el régimen especial de la pequeña 

minería  establece:  

 Año 2013, una patente anual de conservación para pequeña minería de dos 

(2) dólares de los Estados Unidos de América por hectárea minera durante 

la fase de exploración inicial. En la fase de exploración avanzada y de 

evaluación, de cuatro (4) dólares de los Estados Unidos de América por 

hectárea minera y en el período de explotación, por el área declarada en 

producción comercial, pagará diez (10) dólares de los Estados Unidos de 

América por cada hectárea minera. 

 Año 2014 una patente anual de conservación para las actividades 

simultáneas de exploración y explotación que equivale al 2% de la 

Remuneración Mensual Unificada por hectárea minera. 
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En ningún caso, ni por vía administrativa o judicial se otorgara prórroga para el pago 

de esta patente, así como no son aplicables las compensaciones ni notas de crédito 

tributarias o certificados de abono tributario. (Asamblea Nacional, 2008) 

2.3.1.8 Regalías 

Al ser el Estado el propietario de todo el territorio nacional, así como también de los 

recursos Naturales no Renovables, tendrá derecho a recibir el pago de una regalía 

de parte de los concesionarios mineros que realicen labores de explotación. Para el 

pago de las mismas se establecen con base a un porcentaje sobre la venta del 

mineral principal y de los minerales secundarios  no menor al 5% sobre las ventas  

y para el caso de Oro, Cobre y Plata no mayor al 8% adicional al pago 

correspondiente al Impuesto a la Renta un porcentaje de utilidades atribuibles al 

Estado, del Impuesto  de los ingresos extraordinarios y del I.V.A. ,serán pagadas 

semestralmente en los meses de marzo y septiembre, los montos deben estar 

debidamente reflejados en los informes semestrales  de producción y en las 

declaraciones presentadas al SRI. 

Las declaraciones serán atendidas de acuerdo al noveno digito del RUC en las 

fechas ya indicadas y en el Formulario 113 que proporciona el SRI a través de sus 

servicios en línea, cada declaración, deberá contener el código asignado por la 

Agencia de Regulación y Control Minero al respectivo título de derecho minero, 

consignándolo en el casillero 203 “Código ARCOM”, aun cuando respecto de cada 

concesión minera o autorización para instalar u operar una planta de beneficio, no 

se hayan registrado ventas de minerales, no se hayan realizado labores de 

extracción o no se hayan enajenado minerales obtenidos en la recuperación de 

relaves. Para el pago de regalías a la actividad minera no son aplicables las 

compensaciones ni notas de crédito tributarias o certificados de abono tributario. 

(Servicio de Rentas Internas , 2013) 
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CAPITULO 3 

 IMPACTO DE LOS TRIBUTOS 
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EMPRESA REINA DE FÁTIMA S.A. 

3.1 Misión 

Ejecutar las distintas etapas de la minería: Prospección, explotación, producción, 

exportación y comercialización, de minerales, existentes en el cantón Zaruma, 

cumpliendo a cabalidad con las leyes, reglamentos y demás normas aplicadas al 

Sector Minero y de esta manera establecer estándares de calidad, procurando el 

bienestar y la Seguridad de las personas y el Medio Ambiente, con tecnología e 

innovación que reduzcan el impacto que supone esta actividad. 

 3.2 Visión 

La Empresa Reina del Fátima S.A. para el año 2018, pretende ser la empresa líder 

dentro de las etapas de la minería, considerando como eje fundamental para la 

ejecución de sus procesos la responsabilidad social y ambiental, aportando al 

desarrollo y utilización de tecnologías que ayuden al desarrollo local, regional y 

nacional, mostrándose competitiva en el sector en el que se desarrolla. 

3.3 Historia 

La Empresa Reina del Fátima S.A., tiene sus inicios en 1995, siendo inicialmente 

una Sociedad de hecho, y para finalmente el 9 de diciembre del año 2008 

constituirse en una Sociedad, cuya denominación es Empresa Minera “Reina de 

Fátima” y abreviadamente es “EMIREIFA” 

Esta domiciliada en el cantón Zaruma, provincia de El Oro y tiene como objeto 

principal la extracción y comercialización de los recursos mineros existentes en el 

suelo y subsuelo, y para esto establece los siguientes objetivos secundarios: 

1. Obtener los derechos mineros con el fin de la ejecución de actividades 

mineras. 
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2. Ejecutar las siguientes etapas de la minería: prospección, exploración, 

explotación, producción y comercialización de recursos mineros existentes 

en el suelo y subsuelo, sujetándose a las leyes pertinentes. 

3. Obtener concesiones mineras con el fin de explotar y comercializar 

minerales. 

4. Realizar actividades de comercialización o exportación con el fin de obtener 

recursos financieros. 

5. Instalar y operar plantas de beneficio, fundición y refinación. 

 

Para realizar la importación, exportación, compra, venta, distribución, fabricación, 

consignación, representación, alquiler y comercialización utilizará y se proveerá de: 

1. Maquinaria, laboratorios, equipos, vehículos de trabajo, repuestos, 

suministros, y toda clase de materiales necesarios para las actividades 

mineras en todas sus fases. 

 

Ésta empresa la conforman 22 socios-accionistas, las acciones son nominativas y 

ordinarias, de diez dólares americanos cada una, y están representadas por títulos, 

que son firmados por el Presidente y Gerente de la  compañía. “EMIREIFA”. 

3.4 Situación Actual 

 

Hoy en día la empresa “Reina del Fátima S.A.”, está sujeta al control de: 

 Superintendencia de Compañías,  

 Código de Comercio,  

 Servicio de Rentas Internas (SRI),  

 Subsecretaría de Minas,  

 Ministerio del Medio Ambiente  

 Agencia de Regulación y Control Minero ARCOM 
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3.5 Responsabilidad Social 

 

La Empresa Reina del Fátima S.A., mantiene una política de responsabilidad social 

asociada a realizar inversiones en ayuda a la comunidad, como son: 

 Servicio de internet gratuito a tres escuelas aledañas a la empresa. 

 Regalo de mobiliario a las escuelas. 

 Colaboraciones varias en festividades del Cantón. 

Actualmente estas acciones conllevan un aproximado de 60.000,00 USD y  

70.000,00 USD dólares anuales y constituyen y le dan fortaleza a esta entidad, con 

esto se evita el pago de multas, y contribuye  cumpliendo con la normativa vigente. 

3.6 Impacto de los Tributos 

 

Actualmente la Empresa Reina del Fátima S.A., se encuentra al día en sus 

obligaciones cumpliendo a cabalidad con el pago de los tributos, que para su 

ejecución corresponden: Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 

Impuesto a la Salida de divisas, además de patentes y regalías asociadas. Para 

deducir el impacto causado por las contribuciones de tributos que al Sector Minero 

le corresponde es importante realizar los cálculos iniciales. 

 

Para medir el impacto de los tributos de la minera es importante medir el 

comportamiento de la empresa, de modo que se analicen las ventas y las compras, 

que mantiene de la siguiente manera: 
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Gráfico 5: Comparativo Compras y Ventas 

Fuente: Estados Financieros de EMIREIFA S.A.  Anexos 

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

Como se puede observar el comportamiento de las ventas con respecto a las 

compras difiere significativamente, por cuanto las ventas son de 1’950.199,42 USD 

y las compras corresponden a 887,965.06 USD es decir que las compras 

representan un 46% de las ventas con una diferencia de 1’062,234.36 USD. 

 

Las ventas disminuyen como se puede observar, es significativo el incremento en 

el mes de febrero, y un decremento totalmente significativo en el mes de junio, por 

cuanto en este mes existe únicamente compras, además analizando las compras 

se puede identificar que son mayores a las ventas en los meses de noviembre y 

diciembre. 

 

A continuación se realiza un análisis de cuanto representa el IVA con respecto a las 

Ventas, de modo que se analice su tendencia y su impacto. 
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Gráfico 6: Ventas- IVA 

Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

De acuerdo a la gráfica mostrada anteriormente se puede observar que durante los 

meses de noviembre y diciembre el 12% de las ventas representa el IVA, por lo 

tanto eso quiere decir que las ventas 12% son las que repercuten en la empresa 

durante estos periodos, de modo que esto puede ser utilizado como crédito 

tributario, cuando las personas naturales o jurídicas realicen retenciones a esta 

empresa. 

 

El mayor impacto del IVA, se da en los meses de noviembre y diciembre, tal y como 

se muestra en la gráfica anterior. 

 

Siguiendo la tendencia, se procedió a analizar cuanto representa el IVA con 

respecto a las compras, mediante la siguiente gráfica: 
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Gráfico 7: COMPRAS-IVA 

Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

La tendencia del IVA en las compras disminuye, lo que quiere decir que las compras 

12% han reducido, así mismo el impacto del IVA en compras es mayor durante los 

meses de marzo y mayo del 2013. 

A continuación  se analizará la comparativa entre el IVA pagado y el IVA cobrado, 

en el siguiente gráfico:  
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Gráfico 8: IVA 

Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

Como se puede observar la tendencia del IVA pagado, disminuye considerando  el 

mes de junio, así mismo se observa que en mes de marzo ha incrementado las 

compras, de manera que se ha pagado un valor considerable el Impuesto al Valor 

Agregado. 

Así mismo se denota que a lo largo de los meses enero a octubre del 2013, existe 

una tendencia de crédito tributario, es decir que el IVA en compras es mayor al IVA 

en ventas, únicamente en el mes de noviembre se denota que existe impuesto a 

pagar, por cuanto el IVA cobrado es mayor al IVA pagado. 

 

En cuanto al dinero pagado al Servicio de Rentas  Internas por concepto de 

retenciones, se tiene: 
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Gráfico 9: Retención 30% 
Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

Como se puede observar la gráfica existe una disminución a lo largo del año 2013, 

considerando que en el mes de enero es el mes en el que más se ha retenido por 

concepto de compra de bienes. Siguiendo el análisis: 

 

Gráfico 10: Retención 70% 
Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 
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En cuanto a las retenciones del 70%, se mantiene al igual que en las Retenciones 

del 30% un decremento considerando un despunte en el mes de marzo del 2013,  

el concepto de estas retenciones es  servicios. Tenemos también que considerar 

las retenciones del 100%, las cuales mantienen: 

 

Gráfico 11: Retención 100% 

Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

En cuanto a las retenciones del 100% se consideran a las que se realizan por 

concepto de liquidaciones de compra y pagos a profesionales con títulos de tercer 

nivel, se denota que existe un incremento teniendo un despunte en el mes de 

diciembre del 2013. Para esto se realizó un comparativo entre las retenciones 

aplicadas por esta empresa con el fin de determinar la mayor fuente de egresos por 

concepto de retenciones, y que se demuestra a continuación: 
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Gráfico 12: Comparativo de Retenciones 

Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

Como se puede observar el Comparativo de las Retenciones 30%, 70% y 100%, se 

denota que las Retenciones por concepto de bienes (30%), es el que tiene un mayor 

valor representando un egreso para la empresa de 8.982,37 USD así mismo se 

observa que a partir del mes de agosto, disminuye. Además es preciso mencionar 

que del 100% de egreso por concepto de retenciones representa el 62% por este 

concepto. 

Las Retenciones por concepto de Servicios (70%), se puede observar que esta tiene 

una tendencia constante a excepción del mes de marzo, esta representa el 10% del 

total de Retenciones. 

En cuanto a las retenciones por liquidación de compras o prestación de servicios 

profesionales se puede observar que estas tienen un incremento a partir del mes de 

noviembre, estas representan del total de retenciones el 28%. 

 

El total de Egresos por concepto de retenciones es de 14.489,45 USD: 

 Retenciones del 30% representa un egreso de 8.982,37 USD. 

 Retenciones del 70% representa un egreso de 1.379,67 USD. 

 Retenciones del 100% representa un egreso de 4.127,41 USD. 
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Continuando se va analizar, cuanto se ha pagado por concepto de IVA: 

 

 

Gráfico 13: Impuesto a pagar 

Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

La tendencia del impuesto a pagar disminuye sin embargo se tiene piques en: 

 En el mes de marzo se ha pagado el 14% del 100% del impuesto a pagar. 

 En el mes de enero y abril se ha pagado el 12% del 100% del impuesto a 

pagar. 

 

El total pagado al Servicio de Rentas Internas es de 14.489,45 USD. 

En cuanto al Crédito Tributario de la Empresa Reina de Fátima S.A., se mantiene la 

siguiente tendencia:  
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Gráfico 14: Crédito Tributario 

Fuente: Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.   

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

Se puede observar que la empresa mantiene a lo largo del tiempo crédito tributario, 

es decir un saldo a favor. Teniendo en los meses de abril y mayo un 13% de crédito 

tributario del total de  64,617.25 USD. 

 

Se menciona además que el crédito tributario se da cuando el IVA en compras es 

mayor al IVA en ventas, teniendo en cuenta que se ha pagado más de lo que se ha 

cobrado. 

 

Además se observa que en el mes de noviembre se tiene un saldo negativo con el 

-1%, esto se debe a que existe Impuesto a pagar durante este mes. 

 

3.6.1 Análisis de Impuesto a la Renta 

 

En el año 2013 EMIREIFA S.A. no tiene Impuesto a la Renta, por cuanto la empresa 

mantiene una pérdida tal como se muestra en la conciliación tributaria: 
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Conciliación Tributaria Año 2013 “EMIREIFA S.A.” 

 

Tabla: Conciliación Tributaria 2013 

Fuente: Declaraciones IVA, Impuesto a la Renta, Estados Financieros. 

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

Como se puede observar en la conciliación tributaria la empresa mantiene una 

pérdida de 141.465,56 USD, no existiendo ningún beneficio que por ley le 

corresponde, con esto hablamos de: 

 Participación de los trabajadores que corresponde al 15% 

 Utilidades   

 Impuesto a la Renta que correspondió para el año 2013 al 22% 

 

Con esto se menciona además que al estar en pérdida la empresa y al haber 

realizado el anticipo de impuesto a la renta el contribuyente mantiene a su favor  

20.527,53 USD, los cuales pueden ser utilizados para el año 2014. 

 

De manera que para el año 2014, se realizó el cálculo de anticipo de impuesto a la 

Renta, mediante la siguiente tabla: 

Pérdida  de Ejercicio 141,465.56-$            

Base de cálculo de participación de trabajadores 141,465.56-$            

(-) Participación a trabajadores 15% -$                           

+ GASTOS NO DEDUCIBLES LOCALES 18,258.38$              

(-) Deducciones por Leyes Especiales -$                           

(-) Deducciones por pago a trabajadores con discapacidad -$                           

PERDIDA SUJETA A AMORTIZACION SIGUIENTES PERIODOS 123,207.18-$            

SALDO UTILIDAD GRAVABLE 123,207.18-$            

IMPUESTO CAUSADO 22% -$                           

(-) ANTICIPO DETERMINADO CORRESPONDIENTE AL EJERC.FISCAL CORR. 20,164.10-$              

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTIC.DETERMINADO 20,164.10-$              

(+ ) SALDO DE ANTICIPO PENDIENTE DE PAGO 82.46$                      

(-) RETENCIONES EN LA FUENTE QUE LE REALIZARON EN EL EJERC.FISCAL 445.89-$                    

(-) CREDITO TRIBUTARIO GENERADO POR IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS -$                           

SUBTOTAL SALDO A FAVOR 20,527.53-$              

SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 20,527.53-$              
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Tabla: Calculo del Anticipo de 2014 

Fuente: Declaraciones IVA, Impuesto a la Renta, Estados Financieros. 

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

Considerando la fórmula establecida para el cálculo de Impuesto a la Renta, se tiene 

que realizar anticipos por un valor de 19.750,69 USD, de los cuales: 

 La cuota en el mes de Julio será de 9.875,34 USD. 

 La segunda cuota a pagarse es en el mes de septiembre de 2014 y será por 

9.875,34 USD. 

 

Se llega a la conclusión que no se puede medir el impacto del Impuesto a la Renta, 

puesto que la empresa correspondiente al año 2013 presenta perdida, de acuerdo 

al análisis realizado se dice que se está pagando en demasía, por tanto los sueldos 

resultan representativos al momento de tomar decisiones. 

 

3.6.2 Impacto de las Regalías como Impuesto 

En cuanto a las regalías es importante mencionar que estas son pagadas en el 

formulario 113 del Servicio de Rentas Internas. En el caso de la Empresa Reina de 

Fátima S.A., se mantiene lo siguiente: 

 

 

 

 

 

0.2% DEL PATRIMONIO TOTAL -$                     

0.2% TOTAL DE COSTOS Y GASTOS

 (TOTAL DE C Y G - G. NO DEDUCIBLES) 4,146.81$          

0.4% DEL ACTIVO TOTAL

(ACTIVO TOTAL-CTAS.POR COBRAR) 7,803.08$          

0.4% TOTAL DE INGRESOS

1950199.42 * 0.4% 7,800.80$          

TOTAL ANTICIPO PARA EL AÑO  2014 19,750.69$        

CALCULO DE ANTICIPO 2014
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Gráfico 15: Ventas Totales 

Fuente: Estados Financieros, Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A. 

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

 

Para el cálculo de las regalías se deben considerar el nivel de las ventas las cuales 

han tenido una disminución considerando: 

 Primer Semestre: 

o 1’366.549,61 USD. 

 Segundo Semestre 

o 980.012,94 USD. 

 

Las ventas en el primer semestre con respecto a las totales, representa el 58% y en 

el caso del segundo semestre representan un 42%. 

 

Para el cálculo de las regalías se considera el 3% de la ventas por semestre siendo 

así que se tiene: 
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Gráfico 16: Regalías 

Fuente: Estados Financieros, Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A.  

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

En el caso de las regalías se tiene: 

 Primer Semestre 

o 40,966.49 USD. 

 Segundo Semestre 

o 29,400.39 USD. 

 

Considerando un pago total de regalías de 70.396,88 USD. 

 

3.6.3 Impacto de la Patente como Impuesto: 

 

La Empresa Reina del Fátima S.A., pertenece a la Concesión Asociación de Mineros 

Autónomos de Muluncay”, el pago de patente de conservación en el año 2013 ha 

pagado: 3.540,00 USD este valor se obtiene multiplicado el número de hectáreas 

por 10,00 USD es decir 354 hectáreas * 10,00 USD = 3.540,00 USD. La patente es 
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declarada mediante el formulario 106 del Servicio de Rentas Internas en el año 

2013. 

3.6.4 Impuesto a la Salida de Divisas: 

La empresa ha pagado el valor correspondiente a 49,89 USD, por concepto de las 

compras de materiales, insumos y maquinaria, adquirida en el exterior, el pago 

corresponde al 5% del valor pagado en el exterior es decir  997,80 USD. 

3.6.5 Impacto General de los Impuestos 

Para medir el impacto total de los Impuestos en la Empresa Reina de Fátima S.A., 

se procedió a: 

 Elaborar una tabla general de los impuestos pagados 

 Medir su impacto: 

Es así que se muestra la tabla de los impuestos pagados al Servicio de Rentas 

Internas, mismo que se muestra a continuación: 
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Gráfico 17: Impacto de los Impuestos 

Fuente: Estados Financieros, Declaraciones del IVA mensual de EMIREIFA S.A., Anexos    

Elaborado por: Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                         
                           María José Quíshpi Quízhpi 

Como se puede observar se ha pagado al Servicio de Rentas Internas por concepto de Impuestos 88.476,22 USD, de los 

cuáles el mayor rubro representativo es el pago de Regalías al SRI, que esta interrelacionado con el nivel de las ventas 

totales.  

 

Considerando el nivel de ventas totales en impuestos pagados al Servicio de Rentas Internas, corresponde al 4%, esto 

quiere decir que por cada dólar que venda la empresa va a tener que pagar 0,04 centavos. 
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Es vital mencionar que los impuestos no se pueden evadir, ya que estos deben ser 

pagados, no se pude retrasar en su pago, por cuanto a este se le suman los 

intereses y las multas. Pretendiendo seguir con la medición de los impactos es 

importante mencionar que: 

 Por cada dólar de mis activos estoy pagando 0,04 centavos. Lo que 

representa un monto alto, pero este valor esta interrelacionado con el nivel 

de ventas, y al desarrollo como tal de esta actividad. 

 Por cada dólar en los pasivos, la empresa está pagando 0,06 centavos. Al 

considerarse los pasivos como deudas es importante considerar que existe 

un egreso significativo por concepto de impuestos. 

 Por cada dólar de mi patrimonio estoy pagando 0,11 centavos. Es decir del 

100% de patrimonio el 11% pago impuestos, esto se debe al valor cancelado 

en el pago de Regalías que está relacionado con el nivel de ventas, es decir, 

si la empresa vende más pagará más, por ende no puede disminuirse. 

 

 Análisis Adicional 

 

Al no existir información referente al cobro de estos impuestos, sino hasta el año 

2009, se tomó información estadística de la página web de la Cámara Minera del 

Ecuador la cual Publica: 
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Tabla  3: Dirección Nacional Minera, 2009 

 

De acuerdo a esta información la empresa contribuye en: 

 Patentes con un 0,12% 

 Regalías con un 3% 

 

Con el propósito de responder de mejor manera a la situación actual que presenta 

la empresa Reina del Fátima S.A., se han planteado soluciones para generar un 

mejor actuar en el pago de impuestos, mismos que se denotan en el siguiente 

capítulo. Además se menciona que se adjunta información que ayudo a determinar 

el análisis y a fundamentarlo de mejor manera. 
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Considerando la Situación actual de la empresa Minera Reina de Fátima S.A., se 

procedió a realizar sugerencias para mejorar sobre el impacto analizado 

anteriormente, se determinó el IVA internacional, el mismo que se muestra a 

continuación: 

  

País IVA % 

Argentina  21.00% 

Bolivia 14.90% 

Brasil 20.50% 

Chile  19.00% 

Colombia 16.00% 

Costa Rica 13.00% 

Ecuador  12.00% 

El Salvador 13.00% 

Guatemala 12.00% 

Honduras  12.00% 

México  16.00% 

Nicaragua 15.00% 

Panamá 7.00% 

Paraguay 10.00% 

Perú 18.00% 

República Dominicana 16.00% 

Uruguay 22.00% 

Venezuela 12.00% 

 

1. Durante la última década Ecuador experimentó un marcado crecimiento de 

la carga tributaria como porcentaje del PIB (especialmente a partir de 2002), 

junto con profundos cambios estructurales, como la consolidación del IVA, 

una significativa participación de los impuestos directos (a la renta).  

2. Entre 1999-2001 y 2009-2011, como proporción del PIB, los ingresos 

obtenidos de la explotación de productos primarios aumentó 7,2 puntos 
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porcentuales del PIB en Ecuador, en el país cabe recalcar que los ingresos 

fiscales provenientes de la explotación de materia prima fueron el 34.5% del 

PIB, en el sector de la minería, donde la captación de recursos por la vía de 

la participación estatal en empresas ha sido de menor importancia relativa 

aunque no ausente, las regalías u otros impuestos han permitido asegurar 

un pago mínimo por los recursos a los gobiernos tanto nacionales como sub 

nacionales. (Rebossio, 2013) 

3. El IVA pagado por la transferencia de bienes y servicios gravado con el 12% 

se encuentra por debajo de la media del IVA en Latinoamérica, pero cabe 

recalcar que esto encarece muchos de los bienes que son utilizados para la 

actividad minera ya que estos provienen del exterior. 

4. La empresa al registrar sus ventas y compras de  acuerdo a la normativa 

vigente, claramente puede diferenciar entre su IVA cobrado y su IVA pagado, 

considerando el volumen de compras de bienes y servicios versus el volumen 

de ventas la empresa tiene un crédito tributario acumulado de 69.488,20 USD 

lo cual representa el 7.63% del total del activo corriente siendo superior al 

valor que se mantiene a la fecha en caja-bancos, para llegar a una 

conformidad entre el IVA cobrado y el IVA pagado la empresa debe diseñar 

una estrategia que contemple análisis de mercado y precios de venta, con el 

objetivo de incrementar las ventas en un 30% en relación al periodo 2013, es 

decir un valor de 48.754,00 USD  mensuales. 

5. Las compras a proveedores corresponden al 35% del total del pasivo, es 

decir 495.510,37 USD, lo que representa un IVA pagado de 59.461,24 USD, 

se debe establecer una política de compras, la cual debe tener como base 

un presupuesto diseñado de acuerdo a la realidad de la empresa, donde se 

busque el adecuado equilibrio entre las compras 12% y los gastos totales, ya 

que al cierre del periodo 2013 la empresa ha destinado para la adquisición 

de materiales y suministros el 25% del total de gastos. 

6. La empresa cumple con la normativa vigente en lo que respecta a la 

contratación de personal y esto se ve reflejado en las cuentas contables ya 

que la empresa reconoce todos los beneficios de ley a sus trabajadores,  
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resultado de esto se incrementan los costos y gastos de la empresa y por 

ende el valor correspondiente al anticipo del Impuesto  a la Renta, el cual se 

lo calcula en parte, desde un porcentaje del total de costos y gastos. 

7. La empresa debe contar con una política de liquidez que le permita disponer 

de dinero para fondearse en el caso de requerirlo por los gastos al corto plazo 

dentro de los cuales se incluye el pago de impuestos mensuales. Esto se 

refleja en las cuentas contables de caja y bancos donde la suma de los 2 no 

llega al valor de 1.000,00 USD. 

 

Efectos Negativos de la Carga Tributaria de La Empresa. 

 

Las altas tarifas impositivas. 

 

Esta es la causa más frecuente y la más lógica. No hay que olvidar que el 

particular que se dedica a la realización de actividades económicas lo hace 

con el único fin de obtener el mayor número posible de ganancias. De nada 

le sirve generar ingresos si éstos no van a dejarle una utilidad razonable.  

 

No hay que perder de vista que cualquier actividad económica requiere de 

gastos, inversiones, reinversiones, reservas y ahorros. En tales condiciones, 

el legislador al gravar una fuente productiva, tiene que evaluar la forma y 

proporción en que el impuesto incrementará los gastos contra el ingreso 

global, disminuyendo en consecuencia la ganancia.  

 

Efectos positivos de la carga tributaria que asume la empresa Ganancia 

sinónimo de Impuesto Renta 

 

En primer término, cabe señalar, que el pago correcto de los impuestos 

representa un signo alentador de progreso puesto que es sinónimo de 

ganancia empresarial, ya que el impuesto a la renta se calcula sobre la 

utilidad que ha percibido la empresa en el periodo de un año. 
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4.1 Conclusiones 

 

Como resultado de esta tesis se concluye lo siguiente: 

 

  En la actualidad, la empresa Reina de Fátima S.A. es consciente de las 

obligaciones tributarias que le corresponde, éste estudio nos ha servido para 

conocer a profundidad, la importancia que representan los impuestos como 

parte de la actividad económica minera, y se ha tenido una información 

amplia sobre la existencia de los tributos más importantes que existen 

actualmente en el país, y como afectan en la situación económica de esta 

empresa que se dedica a la actividad minera, además se ha podido realizar 

una comparación exhaustiva con los impuestos en un determinado intervalo 

de tiempo. 

 

 La minería en el Ecuador es una actividad económica en desarrollo, aquellas 

empresas que quieren formalizar esta actividad se enfrentan a continuos 

problemas, ya que el proceso de formalización de una empresa que se 

dedica a esta actividad implica una serie de condicionantes y disposiciones 

que esta debe cumplir, dejando una clara ventaja a aquellas empresas que 

trabajan de una manera informal es decir sin la carga tributaria y laboral legal. 

 

 Una vez analizado los principales impuestos que tiene que pagar la empresa 

Reina de Fátima S.A., parecería ser que no hay un impacto relevante ya que 

la empresa al finalizar el periodo 2013 tiene una perdida, es decir a criterio 

personal, la empresa Reina de Fátima S.A., cuenta con otras deficiencias 

que no tienen que ver únicamente con la planificación tributaria si no más allá 

de este plano, existe deficiencia en el plan de negocios, y en el desarrollo de 

un presupuesto donde se divisen las variables que afectaran a la situación 

financiera de la empresa, y se consideren aspectos importantes de una 

economía interna.  
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 Este análisis correspondiente al periodo 2013 de la Empresa Reina de Fátima 

S.A., nos ha permitido concluir que el monto más alto pagado por concepto 

de impuestos corresponde al pago de regalías, seguido por el IVA, y 

posteriormente las patentes, es decir el gasto por impuestos se concentra 

dentro de estos 3 rubros. 

4.2 Recomendaciones 

 

Después de haber cumplido con los objetivos planteados en este trabajo, se 

recomienda lo siguiente: 

 

 Considerar la importancia de los impuestos en la toma de decisiones, así 

como en la planificación anual, ya que éstos representan un valor significativo 

y de gran importancia en la empresa. 

 

 Cumplir con todos los requisitos indispensables con la finalidad de formalizar 

esta actividad, y reducir su impacto o su carga tributaria, de modo que esta 

actividad en la empresa le ayude a crecer como una empresa legalmente 

constituida. 

 

 Planificar los gastos asociados, de modo que se logre generar utilidades a 

favor de la empresa, planificando adecuadamente los gastos asociados a 

esta actividad. 

 

 Planificar los costos incurridos para el pago de los tributos asociados en la 

compañía, ya que éstos son indispensables para legalizar esta actividad 

dentro del Sector Minero. De modo que los impuestos tengan 

correspondencia directa con la situación real de la empresa. 
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1) Documentos de la Constitución de EMIREIFA S.A. 
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2) RUC de la Empresa Minera Reina de Fátima S.A. 
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3) Registro Minero EMIREIFA S.A. 
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4) Estado Financieros de la Empresa Minera “Reina de Fátima” S.A. 
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5) Formulario del Impuesto a la Renta (101) 
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6) Impuesto al Valor Agregado Año 2013 
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6.1) Comprobantes de Declaración del Formulario 104 del mes de Enero 2013 
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7) Pago de las Regalías Primer y Segundo Semestre del Año 2013 
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7.1) Comprobante del pago de las  Regalías Año 2013 

Primer Semestre Enero-Junio 2014 

 

Segundo Semestre Julio-Diciembre 2014 
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DISEÑO DE TESIS 

 

1. SELECCIÓN Y DELIMITACION DEL TEMA 

 Contenido: Tributos del Sector Minero  

 Campo: Impacto de los tributos a las empresas del Sector Minero 

 Espacio: Empresa Minera “Reina de Fátima” 

 

TÍTULO DE LA TESIS: “IMPACTO DE LOS TRIBUTOS QUE AFECTAN A LAS  

EMPRESAS DEL SECTOR MINERO EN EL CANTÓN ZARUMA” 

CASO PRACTICO MINERA REINA DE FÁTIMA EMIREIFA S.A PERIODO 2013 

 

2. JUSTIFICACIÓN DEL TEMA 

JUSTIFICACIÓN ACADÉMICA 

La Tesis “Impacto de los Tributos que afectan a las Empresas del Sector Minero en 

el Cantón Zaruma – Caso Práctico Minera Reina de Fátima EMIREIFA S.A.”, se 

realizó ya que en nuestra carrera, a diario tenemos casos asociados a tributos e 

impuestos, que van de la mano con el desarrollo de una organización 

permitiéndonos además fomentar el desarrollo y fortalecer conocimientos, en ramas 

asociadas. 

JUSTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

El Sector Minero, es un sector desconocido incluso en la actualidad por lo que, es 

necesario inmiscuirse en esta área con fines de educativos y laborares, logrando 

aprender el desarrollo de esta actividad, determinar una planificación válida en la 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

Andrea Mabel Gálvez Aguilar                                                                                                                      95 
María José Quíshpi Quízhpi  

que se incluya a los tributos y su incidencia, y determinar el impacto de los mismos, 

ya que éste último es poco considerado en las empresas, por lo que a su parecer 

no tiene mayor acaecimiento, y que sin embargo en este sector si es representativo. 

IMPACTO SOCIAL 

Las empresas del Sector Minero, al estar directamente involucradas con la 

explotación de las tierras que implica su actividad, necesitan reducir el impacto 

producido por las mismas, y una de las maneras es mediante contribuciones 

(Impuestos), que son aportados a los entes de Control, ya sea para su 

funcionamiento, como para su mantenimiento; y de una u otra forma aportan al 

desarrollo socio – económico del Cantón Zaruma. 

REQUISITOS 

ACADÉMICOS: 

El aprendizaje adquirido en nuestra carrera universitaria nos permitirá desarrollar 

una investigación eficiente ya que contamos con el acceso a la información de la 

Empresa Minera “Reina de Fátima” EMIREIFA S.A  y nos apoyaremos de acuerdo 

a bases legales como son: La Constitución de la República del Ecuador de 2008, 

La Ley Minera, Código Orgánico de La Producción, Comercio e Inversiones, 

Reglamento General de la Ley Minería, Reglamento Ambiental para Actividades 

Mineras, Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno, Código Tributario.  

PERSONAL: 

El desarrollo de la presente ayudará a incrementar, desarrollar y poner en práctica 

conocimientos adquiridos en el desarrollo de nuestra carrera universitaria, ya que al 

momento de desarrollar un caso práctico en la Empresa Reina del Fátima, 

podremos ejecutar y palpar cifras que inciden en el crecimiento e incremento de 

mencionada empresa en el Sector Minero. 

AYUDAS 
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La realización del tema cuenta con el suficiente apoyo para  el acceso a la 

información en la Empresa Minera que nos permitirá evaluar un caso práctico. 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 

 

3.1  RAZÓN SOCIAL 

Empresa Minera Reina de Fátima S.A. EMIREIFA 

3.2  LOCALIZACION 

La empresa está ubicada en la Provincia del Oro. 

Cantón Zaruma. 

km. 3 vía Malvas sitio Botoneros. 

 

 

3.3 ORGANIGRAMA 
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4. MARCO CONCEPTUAL 

La Minería en el Ecuador es considerada como una de las actividades más 

ambiguas del mundo, por cuanto su desarrollo es tan antiguo como la humanidad 

misma, para el mejor entendimiento de la tesis “Impacto de los Tributos que afectan 

a las Empresas del Sector Minero del Cantón Zaruma – Caso Práctico Empresa 

Reina del Fátima EMIREIFA S.A.”, se desarrolló el Marco  Conceptual. 

 

Se considera a la minería como “una de las actividades más antiguas de la 

humanidad y se puede definir como aquélla destinada al aprovechamiento selectivo 

de los materiales que se encuentran en la corteza terrestre, con el fin de 

satisfacer las necesidades básicas o suntuarias de los seres humanos.”  (csoldi783, 

2010). Es decir que la minería pretende seleccionar espacios de tierra en la que se 

presume existen minerales, explotarlos y extraerlos de modo que éstos puedan ser 

comercializados libremente, con la finalidad de incrementar los recursos 

económicos del país y la región. 

Se considera que la explotación minera es la “etapa inicial de esta actividad y que, 

consiste en identificar las zonas por donde se ubican los yacimientos de minerales 

que luego - dependiendo de su dimensión y composición - serán explotados en un 

proyecto minero.” (Energía S. N., 2012). La minería contempla esta actividad como 

una de las principales que debe desarrollarse con la finalidad de encontrar terrenos 

donde existen yacimientos minerales. 

La Extracción Minera es la actividad “selectiva de los minerales y otros materiales 

de la corteza terrestre de los cuales se puede obtener un beneficio económico, así 

como la actividad económica primaria relacionada con ella. Dependiendo del tipo de 

material a extraer la minería se divide en metálica, no metálica y piedras 

ornamentales y de construcción.  (Wikipedia, 2014)”. Esta etapa es la considerada 

la más riesgosa ya que el material se extrae de la corteza terrestre y se selecciona 

de modo que se obtenga beneficios de ella. 

De modo que en la minería se consideran los siguientes tipos: 

• Pequeña Minería: es aquella que cumple con características y condiciones, para 

ser llamada como tal, y que se desarrolla en menor escala, cumpliendo con el 

mínimo de parámetros técnicos y económicos. 

• Mediana Minería: Se considera de acuerdo al tipo de sustancias minerales, y que 

por sus reservas definen el volumen de la misma a ser procesada, pudiéndose 

cuantificar y logrando incrementar la producción. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mineral
http://es.wikipedia.org/wiki/Sector_primario
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Se consideran titulares de derecho Minero, en los siguientes casos: 

a) Aquellos que mantienen registros contables, financieros, técnicos, de 

empleo, datos estadísticos de producción, de avance de trabajo, consumo de 

materiales, energía y otros que reflejan adecuadamente el desarrollo de sus 

operaciones. 

b) Los que faciliten el acceso de funcionarios debidamente autorizados por la 

dirección nacional de minería a los libros y registros referidos en literal 

anterior, a efecto de evaluar la actividad minera realizada.”  

En el ámbito de los impuestos se debe considerar que el objeto es lograr que los 

sujetos activos contribuyan o aporten, según sus ingresos y el volumen de sus 

operaciones, aportando de acuerdo a su actividad económica y al desarrollo de la 

misma, siendo así que en el Sector minero se consideran: 

 Patentes: tipo de impuesto que es recaudado por el Servicio de Rentas 

Internas. 

 Regalías: es un pago realizado por concepto de explotación minera, de los 

que tienen una concesión minera al Estado. (Asamblea Nacional, 2013) 

 

 

5. PROBLEMATIZACION 

 

PROBLEMA CENTRAL 

 

Los Directivos de las Empresas Mineras del Cantón Zaruma desconocen la 

obligación tributaria, así como los efectos que  se van generando si no cumplen con 

su respectivo pago. 

 

PROBLEMA COMPLEMENTARIO 1 

 

Los directivos de las  empresas mineras no están correctamente informados sobre 

las disposiciones legales en las que se determinan los tributos que el ente deberá 

cumplir. 

 

PROBLEMA COMPLEMENTARIO 2 

 

Las empresas Mineras no analizan constantemente los efectos monetarios que 

podrían derivarse por el incumplimiento del pago de los Tributos en el Cantón 

Zaruma. 

 

PROBLEMA COMPLEMENTARIO 3 
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El contribuyente por el desconocimiento de las Disposiciones Legales que regula a 

las empresas mineras del Cantón Zaruma sobre sus obligaciones tributarias, no 

logra tener resultados reales ya que el tratamiento contable que se aplica a los 

tributos no es el correcto. 

 

 

 

6. OBJETIVOS 

 

6.1 Objetivo general 

 

Analizar el impacto de los tributos en la empresa Reina del Fátima S.A., e Identificar 

cuáles son los tributos establecidos en el  Estado que afectan a las empresas del 

Sector Minero. 

 

6.2 Objetivos específicos 

 

1.- Analizar el Sector Minero y cuál es su incidencia en la Economía local y Nacional. 

 

2.- Identificar cuáles son los principales tributos que inciden en el sector minero y 

cuáles son las empresas que controlan a este sector. 

 

3.- Analizar el impacto de los Tributos que afectan a la empresa Minera “Reina de 

Fátima S.A.” y determinar cuál es su incidencia en la toma de decisiones y la 

planificación anual. 

 

4.- Realizar sugerencias de mejora para el buen entendimiento de los tributos que 

afectan al sector minero, de manera especial a la Empresa Reina del Fátima S.A., 

pretendiendo ayudarle a reducir el impacto de los mismos, mediante su correcta 

aplicación. 
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7. ESQUEMA TENTATIVO 

1.- Analizar el Sector Minero y cuál es 
su incidencia en la Economía local y 
Nacional. 

INTRODUCCION 
CAPITULO 1 
LA MINERÍA ÉNFASIS EN ZARUMA 
1.1 Concepto de Minería 
1.2 Importancia 
1.3 Etapas de la minería 
1.4 Situación Actual 
1.5 La Minería en Zaruma 

2.- Identificar cuáles son los 
principales tributos que inciden en el 
sector minero y cuáles son las 
empresas que controlan a este sector. 
 

CAPITULO 2 “ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL  Y NORMATIVA 
VIGENTE”  
2.1 Estructura Organizacional 
2.2 Normativa Vigente e Impuestos del 
Sector Minero del Ecuador 
2.3 Tributos Relacionados al Sector 
Minero 
2.3.1 Impuestos 
2.3.1.2  Impuesto al Valor Agregado 
(IVA)  
2.3.1.3  Impuesto a la Salida de Divisas 
(ISD)  
2.3.1.4 Impuesto a las Tierras Rurales 
2.3.1.7 Patente de Conservación Minera 
2.3.1.8 Regalías 

3.- Analizar el impacto de los Tributos 
que afectan a la empresa Minera 
“Reina de Fátima S.A.” y determinar 
cuál es su incidencia en la toma de 
decisiones y la planificación anual. 

CAPITULO 3 
 
“IMPACTO DE LOS TRIBUTOS 
EMPRESA REINA DE FÁTIMA S.A” 
3.1 Misión 
3.2 Visión 
3.3 Historia 
3.4 Situación Actual 
3.5 Responsabilidad Social 
3.6 Impacto de los Tributos 

4.- Realizar sugerencias de mejora 
para el buen entendimiento de los 
tributos que afectan al sector minero, 
de manera especial a la Empresa 
Reina del Fátima S.A., pretendiendo 
ayudarle a reducir el impacto de los 
mismos, mediante su correcta 
aplicación. 

CAPITULO 4 
 
CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

8. DEFINICION DEL DISEÑO METODOLÓGICO 
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Metodología 

Método Deductivo  

 

Para el desarrollo de ésta tesis se considerara un análisis deductivo, es decir a partir 

del conjunto de información que nos proporcione la empresa Reina del Fátima S.A., 

se analizará el impacto de los tributos que afectan al sector minero, considerando 

para esto a la empresa mencionada anteriormente, determinando de esta forma 

sugerencias de mejora. 

 

Aplicación 

Se analizará la normativa vigente para el Sector Minero, de modo que se analice a 

fondos los tributos implicados, cuál es su incidencia y cuáles son las prácticas sanas 

para el desarrollo de ésta actividad de acuerdo a los entes de control. 

Técnicas de recolección de información: 

 

Técnicas Cualitativas:  

 

Para el desarrollo de la presente se utilizará información numérica contenida en los 

balances, estados de resultados, declaraciones, anexos y demás fuentes que 

permita determinar el impacto de los tributos en esta actividad. 

 

Entrevistas:  

 

Se desarrollará conversaciones con los miembros de la empresa Reina del Fátima 

S.A. con la finalidad de determinar, si conocen o no los impuestos que afectan el 

desarrollo de su actividad. 

 

Aplicación:  

 

Ésta técnica la aplicaremos a los  Miembros del Departamento Administrativo y los 

del Departamento Contable, que son las personas  que tienen mayor acceso a la 

información.    
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